
 
 
 

Desde el 11 de julio de 2021, la reducción por el pago en plazo de las sanciones se 
incrementa del 25% al 40%, siempre que: 

• Se acepte la propuesta de regularización tributaria, sin recurrirla, dando 
conformidad. 

• No se recurra tampoco la sanción tributaria, y se pague en plazo. 

 
Veamos un ejemplo para comprenderlo mejor en un contribuyente que tiene una cuota por 
regularización tributaria de 20.000€ y una sanción de 10.000€, prestando conformidad a la 
regularización. 

• Sanción inicial 10.000€  

• Reducción conformidad -3.000€ (-30% al dar conformidad a la cuota de regularización) 

• Sanción reducida 7.000€  

• Reducción adicional -2.800€ (-40% de 7.000 por aceptación y pago de la sanción) 

• Sanción final 4.200€  

• Reducción total de la sanción inicial 58% (5.800€ = 3.000+2.800) 

 
Este nuevo régimen es aplicable a las sanciones que no hayan adquirido firmeza, bajo 
determinadas condiciones.  (Régimen Transitorio) 
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(Socio/Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
 
 
Remitido por: Vanessa Esteve 

SANCIONES TRIBUTARIAS (Guía de Actuación) 
 
 Revise expedientes sancionadores que pueda tener abiertos en la actualidad o que, estando recurridos, no 

hayan adquirido firmeza. 
− Verifique si es aplicable el régimen transitorio a los citados expedientes. 

 Ante nuevas regularizaciones y expedientes sancionadores, valore las posibles reducciones y las posibilidades 
reales de obtener éxito si se recurren, antes de dar conformidad o disconformidad. 
 


